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C. DIP. CECILIA JOSEFINA GUEVARA GUEMBE  
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA LXVI LEGISLATURA 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
P R E S E N T E. 

En cumplimiento con lo dispuesto en los Artículos 40, fracción XXX, y 60 Quindecies, 191, 

194, 193, 195, 196, 197, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz; 

Artículos 5, 7 Fracción III, 12 fracción II inciso A, 16 fracción II, 17,18, 26, 44, 45, 47, 52, 

53, 54, 55, 57 de la Ley de Planeación del Estado de Veracruz; el Honorable Ayuntamiento 

de Coyutla, Veracruz, emite el presente 

 

 

 

 

 

Documento rector, donde se plasman los objetivos de la administración municipal en el 

presente periodo constitucional; del cual, derivarán los programas que regirán las 

actividades del Ayuntamiento y que servirán de base para la integración de la Ley de 

Ingresos y del Presupuesto de Egresos, enfocados principalmente a elevar la obtención de 

recursos y que con su aplicación se mejoren los servicios otorgados y las condiciones de 

vida de los Coyutecos.   

Elaborado en Armonización con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, El Plan 

Veracruzano de Desarrollo 2019-2024, los Objetivos de Desarrollo Sostenible contenidos en 

la Agenda 2030, y en observancia de las disposiciones establecidas en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (LGCG), Ley de Disciplina Financiera para las Entidades 

Federativas y los Municipios (LDFEFM), Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave (LPEV), Ley Orgánica del Municipio Libre, las normas y criterios emitidos por el 

Consejo de Armonización Contable (CONAC) y del Órgano de Fiscalización Superior del 

Estado de Veracruz (ORFIS), y que formará parte del  Sistema Estatal de Planeación 

Democrática para el Bienestar. 

 

JOSÉ BENITO PICAZO PÉREZ  

 Presidente Municipal Constitucional 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO  
del Honorable Ayuntamiento de 

C O Y U T L A 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
para el Período Constitucional 2022-2025 
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El Plan Municipal de Desarrollo  2022 -2025  es el documento rector que guiará 

la acción del Gobierno Municipal durante los próximos cuatro años para responder 

a las demandas y aspiraciones de los Coyutecos y para hacer de este un municipio 

Próspero. En él se reconocen las fortalezas con las que cuenta el municipio y los 

desafíos que enfrentamos. Sin embargo, este proyecto contempla acciones a 

largo plazo, que se ven reflejadas más allá del período Constitucional de esta  

Administración Municipal, ya que la visión de este Ayuntamiento es que tenga al 

largo plazo cubiertas todas los servicios públicos municipales y mejorar la calidad 

de los servicios ya existentes, es decir, que sí se continua con un ritmo de trabajo 

que planteará esta administración, con la excelente administración de los 

recursos del haber municipal, y de la gestiones ante los Gobiernos Estatal y 

Federal, estaremos logrando a fines del 2025 en la adecuada prestación de los 

servicios públicos municipales. 

Así mismo, se establece claramente qué queremos y cómo lograrlo. Este Plan es 

producto de un amplio e intenso ejercicio de participación democrática en el que 

se plasman leal y fielmente las necesidades más prioritarias de los Coyutecos.  

El punto de partida son los compromisos y propuestas que se generaron durante 

la campaña electoral del 2021, los cuales han sido enriquecidos con valiosas 

aportaciones de todos los sectores sociales y productivos del municipio. Para él, 

se incorporaron las diferentes opiniones de la ciudadanía, así como propuestas 

concretas de organismos sociales, instituciones empresariales, asociaciones 

profesionales y grupos de especialistas.  

Durante los trabajos de consulta, investigación, análisis, elaboración de 

diagnóstico y de diseño de estrategias, se privilegió la apertura, la pluralidad, la 

tolerancia y la actitud incluyente. Así es, como los Coyutecos damos sustento a 

la planeación democrática.  

 

I ) INTRODUCCIÓN 
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Este Plan Municipal de Desarrollo  2022 -2025 , representa una oportunidad para 

fijar el rumbo con visión de futuro y generar certidumbre en torno a la gestión 

del nuevo Gobierno pero sobre todo, para pasar de los pronunciamientos 

generales a las estrategias y acciones concretas. La sociedad Coyuteca de hoy, 

informada, participativa y exigente, no quiere catálogos de buenas intenciones 

que se queden en el olvido. Quiere y merece resultados concretos, generados a 

partir de propuestas responsables, factibles de llevar a cabo y sustentados en 

amplios consensos sociales. Solo así es posible que los planes de gobierno se 

aterricen en soluciones concretas. Sólo así es posible recuperar el valor de las 

ideas como fuerza de transformación social.  

En congruencia con lo anterior, el Plan Municipal de Desarrollo ofrece los 

siguientes atributos:  

ü Es realista , porque presenta con objetividad los retos y oportunidades.  

ü Es integral , porque las estrategias en él contenidas atacan las causas de 

los problemas y no sólo sus efectos.  

ü Es incluyente , porque establece compromisos y propone acciones para 

todos los grupos sociales, sectores productivos y regiones del municipio.  

ü Es consistente , porque está elaborado a partir de un compromiso rector 

--que es generar oportunidades para todos los Coyutecos--, en torno al 

cual se articulan todos los objetivos generales, estrategias y líneas de 

acción.  

ü Es accesible , porque está organizado en forma sencilla e ilustrativa y 

redactado en un lenguaje claro y llano, para facilitar su comprensión.  

Creo profundamente en los valores y principios que inspiran y dan sustento a 

este Plan Municipal de Desarrollo 2022-2025. Las propuestas concretas en él 

contenidas, son resultado de la participación de los distintos sectores de la 

sociedad. Por eso, lo presento con orgullo a la consideración de todos los sectores 

sociales del municipio de Coyutla, Veracruz. 

 

JOSÉ BENITO PICAZO PÉREZ  

 Presidente Municipal Constitucional 
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Es atribución del Ayuntamiento elaborar, aprobar, ejecutar, evaluar, actualizar y publicar 

el Plan Municipal de Desarrollo , de conformidad con la Ley de Planeación del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave, la cual tiene por objeto establecer las normas, 

principios, bases y directrices de la organización y funcionamiento del Sistema Estatal 

de Planeación Democrática, para conducir el desarrollo sostenible y lograr el bienestar 

social, así como generar las condiciones favorables para el crecimiento económico, el 

empleo y el progreso integral y sostenible al Ayuntamiento de Coyutla en los ámbitos 

políticos, sociales, ambientales, culturales, económicos y de equidad. 

De acuerdo a los Artículos 17 y 18 de la Ley de Planeación del Estado de Veracruz, 

corresponde al Municipios del Estado en materia de planeación:  

ü Presidir y conducir el COPLADEMUN que corresponda, por conducto del 

Presidente Municipal.  

ü Participar en la formulación y elaboración del Plan Municipal de Desarrollo. 

ü Verificar la alineación de sus programas, con su propio Plan Municipal de 

Desarrollo, con los Planes Estatal y Nacional de Desarrollo, en su caso los 

Programas Sectoriales de Desarrollo Metropolitano Municipal, así como otros 

planes municipales.  

ü Participar en la elaboración de los programas que les corresponden, presentando 

las propuestas que procedan en relación a sus funciones y objetivos.  

ü Remitir su Plan Municipal de Desarrollo a la Legislatura del Estado o a la 

Diputación 

ü Permanente, para su conocimiento, opinión, observaciones y aprobación.  

ü Elaborar y, una vez aprobado, entregar copia al Titular de la Subsecretaría de 

Planeación de la SEFIPLAN, publicar y ejecutar el Plan Municipal de Desarrollo.  

ü Convenir con el Ejecutivo del Estado, su participación en el proceso de planeación 

del desarrollo, de acuerdo con lo establecido en esta Ley.  

ü Remitir el Programa de Desarrollo Metropolitano Municipal a la Comisión 

Permanente de Desarrollo Metropolitano del Congreso del Estado, para su 

Generalidades 

II) MARCO JURÍDICO 
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conocimiento, opinión y observaciones; sin perjuicio de las facultades que en la 

materia correspondan a la autoridad competente en materia territorial y 

ambiental.  

ü Publicar y ejecutar, previa aprobación del Cabildo, su Programa de Desarrollo 

Metropolitano Municipal.  

El artículo 45 de la Ley de Planeación del Estado de Veracruz establece que los planes 

municipales contienen el diagnóstico, objetivos, estrategias, indicadores y prioridades 

del desarrollo municipal, debiendo incorporar las previsiones sobre los recursos que 

serán asignados a tales fines, determinar los órganos responsables de su ejecución y el 

conjunto de las actividades económicas, sociales y culturales a desarrollar, las cuales 

deberán ser diseñadas conforme a las leyes y reglamentos de la materia, en congruencia 

con el presupuesto de egresos del ejercicio fiscal correspondiente. 

Adicionalmente, el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

establece que la información presupuestaria y programática que forme parte de la 

Cuenta Pública deberá relacionarse, con los objetivos y prioridades de la planeación del 

desarrollo y deberá incluir los resultados de la evaluación del desempeño de los 

programas municipales, así como vincularse al ejercicio de los recursos federales que 

les hayan sido transferidos. 

Asimismo, la Ley Orgánica del Municipio Libre establece obligaciones referentes del Plan 

Municipal de Desarrollo, estableciendo que debe contener un diagnóstico sobre las 

condiciones económicas y sociales del municipio, las metas a alcanzar, las estrategias a 

seguir, los plazos de ejecución, las dependencias, entidades y organismos responsables 

de su cumplimiento y las bases de coordinación y concertación que se requieran para 

su ejecución y cumplimiento y de acuerdo con su artículo 195, tendrá los objetivos 

siguientes:  

I.  Establecer una estrategia del desarrollo sustentable integral y continuo, a 

mediano y largo plazo;   

II.  Atender las demandas prioritarias de la población;  

III.  Propiciar el desarrollo del municipio con base en una perspectiva regional;  

IV. Asegurar la participación de la ciudadanía en el proceso de planeación y en 

las acciones del gobierno municipal;  

V. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal y 

estatal;   

VI. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del 

plan y sus programas de desarrollo; y,   
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VII.  Asegurar la institucionalización del proceso de planeación y la continuidad del 

Plan de Desarrollo Municipal y sus programas.  

VIII.  Propiciar la igualdad de oportunidades entre las mujeres y los hombres del  

Municipio 

z 

 

Los Municipios deberán garantizar la participación democrática (artículo 5, LPEV), por 

lo que promoverá la participación de las distintas organizaciones representativas de la 

sociedad, con el propósito de que la población exprese sus necesidades, opiniones y 

aspiraciones, para la elaboración, ejecución, control, seguimiento, evaluación y 

actualización del Plan Municipal de Desarrollo.  

Mediante Convocatoria Pública, el Cabildo deberá designar el Consejo de Planeación 

para el Desarrollo Municipal, que es un órgano de participación ciudadana y consulta, 

auxiliar del Ayuntamiento en las funciones relativas a la planeación, integrado por 

ciudadanos, organizaciones sociales y los sectores público y privado del municipio, el 

cual tendrá las siguientes atribuciones:  

I.  Proponer al Ayuntamiento los mecanismos, instrumentos o acciones para la 

formulación, aplicación, control y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo.   

II.  Consolidar un proceso permanente y participativo de planeación;  

III.  Formular recomendaciones;  

IV. Realizar estudios y recabar información;  

V. Comparecer ante el Cabildo;  

VI. Proponer la realización de obras, la creación de nuevos servicios públicos o el 

mejoramiento de los ya existentes;  

VII.  Emitir opinión respecto de las consultas que le formulen el Ayuntamiento, 

ciudadanos, instituciones u organizaciones del municipio; y  

VIII.  Formar comisiones de estudio, relacionados con la planeación municipal y 

metropolitana (artículos 191 y 192, LOML). 

 

 

 

 

Participación Ciudadana 
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El Plan Municipal de Desarrollo  2022 -2025  del Honorable Ayuntamiento de 

Coyutla,  Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es elaborado conforme a la 

Metodología de Marco Lógico y contendrá elementos siguientes: 

Diagnóstico de la situación actual del territorio municipal, basándose en información 

oficial, así como la obtenida en las consultas populares o por cualquier otro medio 

idóneo;  

1) Prospectiva de desarrollo municipal y objetivos por lograr; 

2) Programas que tendrán continuidad, los que se implementarán y las 

obras de infraestructura a ejecutar, e  

3) Indicadores que permitan dimensionar y evaluar logros esperados 

(artículo 51, Ley de Planeación para el Estado de Veracruz).  

 

 

 

 

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES  

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 LEYES  

¶ Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

¶ Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

¶ Ley General de Desarrollo Social. 

¶ Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

¶ Ley General de Archivos. 

¶ Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

¶ Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

¶ Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

¶ Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Metodología de Marco Lógico 

Leyes, Reglamentos y Disposiciones 
de Observancia Municipal  

Normatividad Federal  
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¶ Ley de Coordinación Fiscal. 

¶ Ley de Planeación. 

¶ Ley Federal de Derechos. 

¶ Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

¶ Ley Federal de Deuda Pública (antes Ley General de Deuda Pública). 

¶ Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

¶ Ley de Ingresos de la Federación. 

¶ Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

LEYES  

¶ Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas.  

¶ Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de 

Entidades Federativas y Municipios.   

¶ Reglamento del Sistema de Alertas.  

REGLAS  

¶ Reglas de Operación del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas. 

¶ Reglas de Operación del Fideicomiso para la Infraestructura de los Estados.  

DECRETOS  

¶ Presupuesto de Egresos de la Federación.  

LINEAMIENTOS  

¶ Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social (FAIS).  

¶ Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las 

Entidades Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33.  

¶ Lineamientos de Información Pública Financiera para el Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social.  

¶ Lineamientos del Sistema del Registro Público Único de Financiamientos y 

Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios.  
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¶ Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de 

los Procesos Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a contratar por 

parte de las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos.  

¶ Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.  

CONVENIOS Y ACUERDOS  

¶ Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos.  

¶ Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus Anexos.   

¶ Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas 

la distribución y calendarización para la ministración durante el ejercicio fiscal 

(2020), de los recursos correspondientes a los Ramos Generales 28 

Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones 

Federales para Entidades Federativas y Municipios. 

GUÍAS  

¶ Guía de referencia para formular el catálogo de conceptos de presupuesto base 

a precios unitarios de obra pública.  

¶ Guía para la elaboración de la Cuenta Pública de los Entes Públicos de las 

Entidades Federativas.  

¶ Manual de usuario y operación de la Matriz de Inversión para el Desarrollo Social.  

¶ Guía de la Participación Social del FAIS.  

 CRITERIOS  

¶ Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información 

financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios.  

 NORMAS EXTERNAS DE CONSULTA  

¶ Manual de Contabilidad Gubernamental (CONAC). 

¶ Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental (CONAC). 

¶ Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental (CONAC). 

¶ Normas de Auditoría de la Intosaint. 

¶ Normas Internacionales de Auditoría (NIA). 

¶ Normas de Información Financiera (IMCP). 

¶ Normas para Atestiguar, Revisión y otros Servicios Relacionados (IMCP). 

¶ Sistema de Contabilidad Gubernamental (SHCP). 
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DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES  

¶ Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

LEYES  

¶ Ley Estatal de Participación Ciudadana y Gobierno Abierto del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

¶ Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes 

Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

¶ Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de Ignacio 

de la Llave.  

¶ Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave.  

¶ Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

¶ Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave. 

¶ Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

¶ Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

¶ Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave. 

¶ Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

¶ Ley de Asociaciones Público-Privadas para el Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave. 

¶ Ley Orgánica del Municipio Libre. 

¶ Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

¶ Ley que crea al Instituto Veracruzano de las Mujeres. 

¶ Ley que Regula las Construcciones Públicas y Privadas del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave. 

 

Normatividad Estatal y 
Municipal  
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CÓDIGOS  

¶ Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

REGLAMENTOS  

¶  Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

¶ Reglamento de la Ley que Regula las Construcciones Públicas y Privadas del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

¶ Reglamento de la Ley 551 para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

REGLAS  

¶ Reglas Técnicas de Auditoría para el Procedimiento de Fiscalización Superior en 

el Estado de Veracruz  

¶ Reglas de Carácter General para la Presentación de la Información Municipal, a 

través de Medios Electrónicos al Órgano de Fiscalización Superior del Estado de 

Veracruz.  

 DECRETOS  

¶  Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Veracruz.  

 GUÍAS  

¶  Guía para elaborar Avisos de Privacidad.  

LINEAMIENTOS  

¶ Manual de Fiscalización emitido por el Órgano de Fiscalización Superior del 

Estado de Veracruz  

¶ Lineamientos para catalogar, clasificar y conservar los documentos y la 

organización de archivos. 

 PLANES  

¶ Plan Nacional de Desarrollo 2019 - 2024.  

¶ Plan Veracruzano de Desarrollo 2019 ï 2024. 
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La fundamentación jurídica que sustenta la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo 

2022 ï 2025, se encuentra en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Constitución Política del Estado de Veracruz-Llave, la Ley de Planeación, la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Planeación del Estado de 

Veracruz-Llave, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de Veracruz-Llave y la Ley del Instituto Veracruzano de 

Desarrollo Municipal. 

El Artículo 71 de la Constitución Política del Estado de Veracruz establece las facultades 

del Gobierno Municipal para expedir los reglamentos y disposiciones  administrativas 

que fueren necesarios para alcanzar los fines señalados en los Artículos 25,26 y 27 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en donde se dispone que 

corresponde al estado, en atención al interés público y social, la organización y 

conducción del desarrollo nacional con la concurrencia del sector público, el sector social 

y el sector privado; la organización de un Sistema de Planeación Democrática del 

Desarrollo Nacional, definiendo objetivos concretos, estrategias, programas y acciones 

como medios para la consecución de metas y procedimientos que permitan evaluar 

periódicamente el avance logrado, garantizando una distribución equitativa de la riqueza 

pública, cuidando su conservación, logrando el desarrollo equilibrado del país y el 

mejoramiento de las condiciones de vida de los habitantes del campo y de la ciudad. 

Es importante mencionar que en los artículos 33 y 34, la Ley de Planeación considera la 

participación municipal dentro de la Planeación Nacional del Desarrollo, estableciendo 

los procedimientos de coordinación necesarios entre la autoridad federal, estatal y 

municipal; participación que se define de manera específica en la Ley de Planeación del 

Estado de Veracruz en sus artículos 4, 7, 8, 9, 26, 34, 36, 37 y 39, retomando el carácter 

de orden público, interés social y democrático de la planeación, así como la 

responsabilidad del estado de Veracruz y los Ayuntamientos en la conducción de la 

planeación del desarrollo con la participación de los grupos sociales y privados. Así 

mismo, establece el Sistema Estatal de Planeación Democrática como una estructura 

institucional constituida por las dependencias estatales y municipales y los organismos 

responsables del proceso de planeación, proponiendo la instalación de un Comité de 

Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) que formula, instrumenta, 

controla y evalúa el Plan Municipal de Desarrollo, en congruencia y apego a dicho 

sistema. 

Marco Jurídico 
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De acuerdo con las disposiciones de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado 

de Veracruz, en los artículos 2 y 4, es responsabilidad del Ayuntamiento, como entidad 

de Gobierno de elección popular, establecer y definir políticas, acciones y criterios para 

el manejo de la gestión municipal a fin de evitar que se afecten los intereses de la 

comunidad. Así mismo, el artículo 9 fracciones VIII, IX, X, XI y XVI, establece la facultad 

del Ayuntamiento para formular, aprobar, controlar y evaluar sus propios planes y 

programas en la promoción y conducción del desarrollo municipal. 

En la Administración Municipal 2022 ï 2025 retomamos del Plan Veracruzano de 

Desarrollo 2019 ï 2024, en forma analítica y reflexiva, que ha llegado el momento de 

hacer que los períodos administrativos de carácter estatal y municipal cuenten con 

orientaciones y perspectivas de largo aliento y que en éstas participen los ciudadanos 

en el diseño y conducción de las acciones a corto, mediano y largo plazo. Por ello, 

reconocemos que solo los ciudadanos permanecen, las administraciones pasan; por lo 

que en la definición de los escenarios a futuro, la sociedad tiene mayores elementos y 

posibilidades para definir los objetivos, las orientaciones y las prioridades para alcanzar 

un desarrollo equilibrado, congruente y participativo en Coyutla. 

Así, con apego al Plan Nacional de Desarrollo 2019 ï 2024 y al Plan Veracruzano de 

Desarrollo 2005-2010, orientamos nuestro Plan Municipal de Desarrollo 2022 - 2025 

buscando junto con la sociedad, hacer un esfuerzo instrumentado de Gobierno; con 

objetivos de mutuo acuerdo y comprometidos entre autoridades y ciudadanos, como 

verdaderos soportes del desarrollo municipal que permitan lograr avances concretos y 

consolidados. 

La fundamentación legal determina la formulación, instrumentación y evaluación que 

habrá de realizarse. En el caso del municipio de Coyutla se propone que la planeación 

del desarrollo se ejecute bajo un principio participativo y se constituya en el instrumento 

que permita enlazar los compromisos de gobierno entre dos Administraciones en forma 

permanente y en beneficio de la ciudadanía bajo los siguientes términos: 

Å Conformar un Sistema de Planeaci·n Municipal con visi·n 

Å Incentivar la participaci·n activa y central de los ciudadanos en las tareas de gobierno. 
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a) Aspectos generales del Municipio 

b) Características geográficas y territoriales 

c) Características Demográficas 

d) Organización política y Gobernanza 

e) Indicadores de marginación y pobreza 

f)  Información Sectorial 

1. Educación 

2. Salud 

3. Vivienda y servicios públicos 

4. Comunicaciones y Movilidad 

5. Actividades económicas 

g) Prospectiva 

 

 

 

Extensión Territorial:   234.72 Km2  

a) Aspectos Generales del Municipio 

III) DIAGNÓSTICO MUNICIPAL 
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TOPONOMÍA  

Voz náhuatl que significa "Lugar de coyotes o de adives". 

 

ESCUDO DE ARMAS 

 

Está formado por el primer listón nominado con el nombre del municipio. El escudo está dividido 

en cuatro secciones: en el primero, situado en la parte superior izquierda, están plasmadas tres 

de las seis casas que fueron el origen del pueblo y que en la lengua totonaca se menciona 

Calixaxan, lugar de seis casas. 

En la segunda sección ubicada en la parte superior derecha está colocada una rama de cafetal 

que es una de las fuerzas económicas para la mayoría de los pobladores de este lugar. 

En la tercera sección ubicada en la parte inferior izquierda se contempla primeramente tres 

cerros que son entre los cuales está situado el pueblo y en primer plano de esta misma sección 

se distingue la imagen de un coyote en referencia la etimología del nombre. 

En la cuarta y última sección en la parte inferior derecha se localizan las tres casas restantes 

hechas de palma y que correspondían a las primeras seis familias asentadas en el lugar. 

Por último aparece el segundo listón que menciona con su frase el privilegio del pueblo dentro 

de las poblaciones circundantes. Se encuentra enclavado en la base de la sierra y viene a ser el 

punto de encuentro de muchas comunidades de pobladores de alrededor. 
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¶ En el siglo XVI fue una estancia Totonaca de la jurisdicción de Mecatlán. 

¶ El decreto del 2 de enero de 1894 extinguió el Municipio de Chicualoque y se 

anexa como congregación al Municipio de Coyutla, del cantón de Papantla. 

¶ Por decreto del 21 de noviembre de 1935 se crea el Municipio de Chumatlán, que 

se agrega al de Coyutla. 

 

  

 

 

 

  

 

 

Febronio Cruz H., defensor indígena. (? ï1915) 

Daniel Carlos García, capitán habilitado. (1900-1931) 

Alfonso Cruz y Flores, profesor. (1915-1989) 

Reseña Histórica 

Personajes Ilustres 
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Año  Acontecimiento  

1777 
Seis familias emigran de Puebla a la 

actual Coyutla, calixaxan, "seis casas". 

1787 
La población decide comprar un santo a 

Puebla, adquiere a San Andrés. 

1858 
Se crea el primer ayuntamiento, 

compuesto por los nativos del lugar. 

1895 
El Sr. Febronio Cruz H. Dotó a 230 

vecinos una faja de 3,213 hectáreas de 
tierra. 

1888 Construcción del Palacio Municipal. 

1915 

Homicidio del Sr. Febronio Cruz H. , 
defensor indígena, en la ciudad de 

Huachinango, puebla la noche del 22 de 
septiembre. 

1936 
Estalla el zafarrancho, por la 

inconformidad de la gente con las 
autoridades. 

Cronología de Hechos Históricos 
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El Municipio se encuentra ubicado en la zona central del Estado y sobre las estribaciones 

de la Sierra de papantla, siendo su suelo bastante accidentado, con alturas importantes 

como los cerros El Triste, Chicualote, El Brinco, Azul, Lajas, etc. 

 

  

Se encuentra regado por los ríos Necaxa, Espinal, Tecolutla y San Marcos. 

 

 

Su clima es cálido-regular con una temperatura promedio de 24.9 °C; su precipitación 

pluvial media anual es de 2 mil 985.3 mm. 

 

  

Los ecosistemas que coexisten en el municipio son los de bosque subtropical 

perennifolio con especies como el palo sagrado, chalahuite, palo mulato, laurel y caoba. 

 

 

En el municipio se desarrolló una fauna compuesta por poblaciones de mapaches, 

tejones, conejos, zorrillos y aves como golondrina y calandria. 

 

 

Su riqueza está representada por su vegetación sobresale las maderas preciosas por lo 

apreciado de su madera. 

 

  

Su suelo es de tipo luvisol, se caracteriza por contener acumulación de arcilla con 

tonalidades blancas, es susceptible a la erosión. Se utiliza en un buen porcentaje para 

la agricultura. 

Orografía 

Hidrografía 

Clima 

Flora 

Fauna 

Recursos Naturales 

Características del Suelo 
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Entre los paralelos 20Á 12ô y 20Á 28ô de latitud norte; los meridianos 97Á 34ô y 97Á 46ô 

de longitud oeste; altitud entre 80 y  600 m. su distancia aproximada por carretera a la 

capital del estado es de 110 Km. 

 

 

 

Colinda al norte con el estado de Puebla y el municipio de Coatzintla; al este con los 

municipios Coatzintla, Espinal, Coxquihui y Chumatlán; al sur con los municipios de 

Chumatlán, Mecatlán, Filomeno Mata, Coahuitlán y el estado de Puebla; al este con el 

municipio de Coahuitlán y el estado de Puebla. 
 

 

 

Cálido húmedo con abundantes lluvias en verano (61%) y cálido húmedo con lluvias 

todo el año (39%).  

 

Ubicación 

Límites 

Clima 
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Datos Geográficos 

Uso de Suelo y Vegetación 

b) Características geográficas y territoriales 
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Indicadores en Materia Ambiental 

Evolución de la Población 

c) Características Demográficas 
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Tasa de Crecimiento Media 

Principales Localidades 

Estadísticas Vitales 
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Población por grupos de edad 

Población Indígena 
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PALACIO MUNICIPAL  

Dirección:  Zaragoza S/N esq. con Hidalgo, Zona Centro, C.P. 93140 

Teléfono:  (784)-881-4242 

Página web:  www.coyutla.gob.mx 

Facebook:  www.facebook.com/Coyutla2022 

Distrito Local: 06 - Papantla 

Distrito Federal  VI - Papantla 

 

 

 

 

Cuerpo Edilicio 

d) Organización Política y Gobernanza 

Sede del Gobierno 

Capacidad Financiera 

Presupuesto Anual 2022:  $ 83,191,493.20  

   Recursos Propios  $    3,516,707.17  

   Ramo 028:  $  19,811,856.00 

   Fortamun:  $  17,080,827.00  
   F.I.S.M.:  $  41,923,987.00 

   Convenio FEMPH  $       858,116.00     
  

http://www.coyutla.gob.mx/
http://www.facebook.com/Coyutla2022
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Presidente  Período  

Fernando Juárez Santes 1909-1912 

Juan Trejo Vargas 1913-1916 

Antonio Garcia Santiago 1916-1917 

Fernando Juárez Santes 1917 

Fernando Juárez Santes 1917-1919 

Fernando Juárez Santes 1919-1921 

Fernando Juárez Santes 1923-1925 

Francisco Ramos Santiago 1925 

Fernando Juárez Santes 1926 

Francisco Ramos Santiago 1926-1927 

Juan Trejo Vargas 1931-1934 

Antonio León García 1935-1936 

José de Jesús Salazar 1936-1937 

Fernando Juárez Santes 1937-1939 

Trinidad Cabrera Salas (Consejo Municipal) 1943 

Zerefino Nájera Portilla 1945-1946 

Fortino Hernández Castillo 1946-1949 

Adalid Nacer Dominguez 1952-1955 

Marcelino Palacio Robredo 1955-1958 

 

 

 

 

Cronología de Presidentes Municipales 
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Presidente  Período  

Agustín Amorós Trejo 1958-1961 

Rosendo Picaso Rosado 1961-1964 

Onésimo Jiménez Zaragoza 1964-1967 

Marcelino Palacio Robredo 1967 

Alberto Vigorito Terán (Consejo Municipal) 1967-1970 

Severo García Zamohano (Consejo Municipal) 1970 

Gregorio Picaso Rosado 1970-1973 

Margarito Santos González 1973-1976 

José María León Trejo 1976-1979 

Juan Ramos Galindo 1979-1982 

Ruben Nájera Fuentes 1983-1985 

Manuel Jiménez Rosas 1986-1988 

Reynaldo Castillo Jiménez 1989-1991 

David Nacer Márquez 1992-1994 

Mary Carmen Jiménez Rosas 1995-1997 

Manuel Jiménez Rosas 1998-1999 

Rita Quiteria García García 1999-2000 

Camerino Basilio Picazo Pérez 2001-2004 

José Benito Picazo Pérez 2005-2007 

Omar Octavio García Castillo 2008-2010 

Florencio Sosa Candanedc 2011-2013 

José Benito Picazo Pérez 2014-2017 

Jesús Antonio Picazo Gutiérrez 2018-2021 

José Benito Picazo Pérez 2022-2025 
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Evolución de Ingresos  

Evolución de Egresos 
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Pobreza 

Índice de Rezago Social 

Índice de Marginación 

e) Indicadores de marginación y pobreza 



 

 
 

 33 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Educación 

f) Información sectorial  

1.b.- Índice de Descerción y 
Reprobación Escolar 

1.a- Alumnos por Nivel 
Educativo 
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1.c.- Analfabetismo 

2.a.- Cobertura de Salud 

2.b.- Atención Médica 

2. Salud 
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3.a- Urbanización 

3.b.- Indicadores de Vivienda 

3. Vivienda y Servicios Públicos 
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4.a.- Red carretera 

4.b.- Vehículos de motor 

4.c.- Servicio Postal 

4. Comunicaciones y movilidad 
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5.b.- Empleo 

5.a.- Economía 

5. Actividades Económicas 
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5.c.- Agricultura 

5.d.- Ganadería y Avicultura 
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El construir escenarios es algo novedoso en nuestro país, la prospectiva entendida como 

ñgenerar visiones alternativas de futuros deseados, hacer expl²citos escenarios factibles 

y establecer los valores y reglas de decisión para seleccionar y alcanzar futuros más 

deseablesò1 es un instrumento de planeaci·n pero también de imaginación y creación; 

luego una toma de conciencia y una reflexión sobre el contexto actual; y por último, un 

proceso de articulación y convergencia de las expectativas, deseos, intereses y 

capacidad de la sociedad para alcanzar el porvenir deseado. 

El término prospectiva, es relativamente nuevo en nuestro país, a nivel mundial desde 

hace más de 15 años diversos organismos y gobiernos han desarrollado estudios de 

prospectiva en diversos ámbitos productivos y sociales. 

La prospectiva tiene que ver con la exploraci·n del futuro, ñlas instituciones p¼blicas 

elaboran estudios de prospectiva. En estos estudios se intenta explorar las implicaciones 

de ñfuturos posiblesò que corresponden a alternativas de pol²ticas y estrategias. La 

prospectiva se inscribe en un realismo científico característico del estudio de los modelos 

de decisión que incorporan: a) variables de memoria de la historia, del conocimiento 

adquirido, b) variables de prospectiva, del futuro, del conocimiento por venir y c) 

variables de fines y objetivos, de valoresò 

Ram²rez, Francisco, ñVisi·n prospectiva en la ense¶anza de la historiaò. Fundaci·n Javier Barros Sierra. M®xico. 1978. 

 

Dicho esto, en prospectiva este Plan Municipal de Desarrollo  2022 -2025  guiará 

la acción del Gobierno Municipal durante los próximos cuatro años para responder 

a las demandas y aspiraciones de los Coyutecos y para hacer de este un municipio 

Próspero. Asimismo, contempla acciones a largo plazo, que se ven reflejadas más 

allá del período Constitucional de esta  Administración Municipal, ya que la visión 

de este Ayuntamiento es que tenga al largo plazo cubiertas todas los servicios 

públicos municipales y mejorar la calidad de los servicios ya existentes, es decir, 

que sí se continua con un ritmo de trabajo que plante ará esta administración, 

con la excelente administración de los recursos del haber municipal, y de la 

gestiones ante los Gobiernos Estatal y Federal, estaremos logrando a fines del 

2025 en la adecuada prestación de los servicios públicos municipales. 

6. Prospectiva 
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Mejorar las condiciones de nuestro Municipio, implica la participación tanto de la 

administración municipal, como de la ciudadanía, que nos obliga a realizar un Plan de 

Desarrollo basado a partir de un estudio de las Fuerzas, Oportunidades, Debilidades y 

Amenazas (FODA) de la situación actual de Coyutla. Análisis que a continuación se 

resume: 

 

 

 

 

 

 

FORTALEZAS DEBILIDADES
Población  con  un  alto  compromiso  de 

trabajo.
Baja generación de empleos.

Recursos Naturales Dispersión poblacional

Ubicación estratégica en la región 

huasteca.

Dificultad para llevar servicios públicos a 

las localidades

Cultura y tradiciones.
Deterioro de los precios de los productos 

del sector primario.

Actividad pesquera relevante. Falta de impulso a la equidad de género.

Integración a los mercados regionales. Altos niveles de pobreza

IV) ANALISIS DE FODA  
(Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas) 

Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN 

Análisis de FODA´s 
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Fuente: Elaboración Propia 

 

 

El Plan Municipal de Desarrollo para el periodo de gestión 2022-2025, considera en sus 

líneas de acción los compromisos establecidos en campaña, han sido clasificados 

considerando la realidad de nuestro municipio, las necesidades son ilimitadas y los 

recursos escasos, es por ello que de una manera sistemática y ordenada, esas 

propuestas que en el presente son compromisos, tienden a ser realidad para la 

ciudadanía de Coyutla, partiendo de las necesidades prioritarias en materia económica, 

social, política y cultural. 

ü Un Municipio con igualdad de oportunidades.  

ü Un Municipio generador con progreso y empleo.  

ü Un Municipio limpio y sa ludable.  

ü Un Municipio seguro.  

ü Un Municipio Sustentable  

 

OPORTUNIDADES AMENAZAS

Atracción  de  inversiones  en  el  sector 

maquilador.
Incremento de los niveles de inseguridad

Generación de infraestructura carretera.
Mayor    deterioro    de    las    vías    de 

comunicación.

Impulso  al  empleo  vía  obra  pública 

municipal.

Disminución de la inversión pública para 

obras de infraestructura social

Mejorar niveles de recaudación fiscal.
Incremento de la contaminación de los 

cuerpos de agua.

Impulso a la actividad turística.
Disminución    de    las    participaciones 

federales.

Impulso a la actividad artesanal.

Líneas Estratégicas de Acción 
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La alineación los ejes rectores de nuestro Plan Municipal de Desarrollo Coyutla 

2022 -2025  fue realizada mediante un ejercicio de correspondencia de los pilares, 

objetivos y estrategias con los temas estratégicos nacionales y sus programas, 

fortaleciendo así la visión del Municipio nuestro Municipio y la corresponsabilidad en el 

desarrollo del Estado y de la Nación 

Es así que nuestro Plan Municipal se correlaciona con el Plan Nacion al de Desa rrollo 

2019 -2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de Julio de 2019, 

de la siguiente manera: 

En su Eje Política y Gobierno , destaca las acciones para Erradicar la corrupción, el 

dispendio y la frivolidad, Recuperar el estado de derecho, Separar el poder político del 

poder económico y un Cambio de paradigma en seguridad. 

Lo cual se enmarca dentro del Plan Municipal de Desarrollo Coyutla 2022-2025 se con 

nuestro Eje Rector de Por un Coyutla Seguro  (Eje 5) .- que concentra las políticas 

y programas de Policía, Tránsito y Vialidad, Protección Civil y de nuestro Eje Rector 

de Fortalecimiento Institucional (Eje 6) .- que concentra Coyutla con un mejor 

Gobierno Municipal, con los trabajos realizados por la Secretaría del Ayuntamiento, 

Tesorería, Catastro,  Órgano de Control Interno, Jurídico, así como la Unidad de 

Trasparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

V) Alineación de los Objetivos del  
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO  

con los Objetivos del Plan Nacional y el Plan 
Veracruzano de Desarrollo 
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El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 en su Eje Política Social , contempla 

Construir un país con bienestar, el Desarrollo sostenible, Derecho a la educación, Salud 

para toda la población, Instituto Nacional de Salud para el Bienestar, Cultura para la 

paz, para el bienestar y para todos. 

En este sentido, tiene correspondencia con nuestro Plan Municipal de Desarrollo Coyutla 

2022-2025 se ALINEA en este sentido con nuestro Eje Rector de Desarrollo Humano 

y Social (Eje 1) .- Por un Coyutla en Equidad, Seguridad y Desarrollo Social, que 

concentra las políticas y programas del DIF Municipal, Instituto Municipal de las Mujeres, 

Dirección de la Lengua Tutunakú, Dirección de Educación, Dirección de Cultura, 

Dirección de Deporte y la Biblioteca. 

 

De igual manera Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 en su Eje Economía , 

contempla Detonar el crecimiento, Mantener finanzas sanas, Impulsar la reactivación 

económica, el mercado interno y el empleo, Construcción de caminos rurales, Proyectos 

regionales. 

Nuestro Plan Municipal de Desarrollo Coyutla 2022-2025 se ALINEA  en este sentido 

con nuestro Eje Rector de Desarrollo Urbano (Eje 2) .- Por un Coyutla con 

Desarrollo Ordenado y Sustentable, con los programas de trabajo de las áreas de Obras 

Públicas, Limpia Pública y Alumbrado Público.  

Asi como con el Eje Rector de Desarrollo Económico (Eje 3) .- Por un Coyutla con 

Prosperidad y Progreso,  que  abarca el trabajo de las áreas de Comercio y Turismo.  

De Igual manera con el Eje  Rector de Desarrollo Agropecuario y Ganaderi (Eje 

4) .- Por un Coyutla con Desarrollo Rural que engloba los esfuerzos Municipales en esta 

materia. 
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Se alinearon los ejes rectores de nuestro Plan Municipal de Desarrollo Coyutla 

2022 -2025  con lo establecido por el Plan Veracruzano de Desarrollo 2019 -2024 , 

Publicado en Gaceta Oficial del Estado de Veracruz, Número Extraordinario 224 de fecha 

miércoles 5 de junio de 2019, de acuerdo a los siguientes puntos de coincidencia: 

La función pública asume la responsabilidad para lograr un beneficio a la sociedad, en 

donde se administre a favor de todos y cada uno de los sectores, pero nunca en 

detrimento de alguno de ellos. El compromiso del gobierno está sostenido en la plena 

convicción de atender con prioridad a la población históricamente olvidada, lo cual 

corresponde absolutamente con el planteamiento puntual de la A2030, visualizado en 

el acuerdo del PNUD. El lograr tal objetivo llevará a que las y los veracruzanos cuenten 

con un gobierno eficiente: una pretensión válida que se busca cumplir.  

El Plan Veracruzano de Desarrollo 2019 ï 2024 contiene la dirección política, cuyo 

criterio esencial da sustento a los objetivos y guías básicas de los programas de las 

dependencias y organismos descentralizados. Así también, las estrategias y acciones 

espec²ýcas del gobierno, las cuales están en razón de garantizar el respeto a los 

derechos humanos, la justicia social, la austeridad republicana, la transparencia y 

rendición de cuentas, la erradicación de la corrupción, trabajar con miras al desarrollo 

sostenible, la seguridad y el bienestar. 

Así, el Plan Veracruzano de Desarrollo 2019-2024, en su Eje de Derechos Humanos 

(Eje A)  se concentran las políticas y programas implementados por las Secretarías de 

Gobierno, Educación, Seguridad Pública y la Coordinación General de Comunicación 

Social, a través de sus respectivos programas sectoriales, realizadas por los institutos 

veracruzanos de Asuntos Indígenas, de las Mujeres y de la Juventud. 

Nuestro Plan Municipal de Desarrollo Coyutla 2022-2025 se ALINEA  en este sentido 

con nuestro Eje Rector de Por un Coyutla Seguro  (Eje 5) .- que concentra las 

políticas y programas de Policía, Tránsito y Vialidad, Protección Civil y de nuestro Eje 

Rector de Fortalecimiento Institucional (Eje 6) .- que concentra Coyutla con un 

mejor Gobierno Municipal, con los trabajos realizados por la Secretaría del 

Ayuntamiento, Tesorería, Catastro,  Órgano de Control Interno, Jurídico, así como la 

Unidad de Trasparencia y Acceso a la Información Pública. 

Plan Veracruzano de Desarrollo 2019-2024 
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Asimismo, el Plan Veracruzano de Desarrollo 2019-2024, en su Eje de Desarrollo 

Económico (Eje B), se propone lograr que la ciudadanía veracruzana y sus familias 

obtengan un nivel adecuado de vida mediante la mejora de sus condiciones de 

subsistencia económica y social, a través de los programas elaborados por las 

Secretarías de Desarrollo Económico, Turismo, Infraestructura y Obras Públicas; 

Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca; Trabajo, Previsión Social y Productividad; 

Finanzas y Planeación y Contraloría General. 

Nuestro Plan Municipal de Desarrollo Coyutla 2022-2025 se ALINEA  en este sentido 

con nuestro Eje Rector de Desarrollo Urbano  (Eje 2) .- Por un Coyutla con 

Desarrollo Ordenado y Sustentable, con los programas de trabajo de las áreas de Obras 

Públicas, Limpia Pública y Alumbrado Público.  

Asi como con el Eje Rector de Desarrollo Económico (Eje 3) .- Por un Coyutla con 

Prosperidad y Progreso,  que  abarca el trabajo de las áreas de Comercio y Turismo.  

De Igual manera con el Eje  Rector de Desarrollo Agropecuario y Ganaderi (Eje 

4) .- Por un Coyutla con Desarrollo Rural que engloba los esfuerzos Municipales en esta 

materia. 

 

Finalmente, el Plan Veracruzano de Desarrollo 2019-2024, en su Eje de Bienestar 

Social (Eje C), se concentran los esfuerzos de las Secretarías de Desarrollo Social, 

Salud, Protección Civil, Medio Ambiente y el actual Instituto Veracruzano de la Cultura, 

dependencias y entidades que conjugan los esfuerzos para la mejora de la calidad de 

vida y desarrollo humano de las y los veracruzanos. 

En este sentido, tiene correspondencia con nuestro Plan Municipal de Desarrollo Coyutla 

2022-2025 se ALINEA en este sentido con nuestro Eje Rector de Desarrollo Humano 

y Social (Eje 1 ) .- Por un Coyutla en Equidad, Seguridad y Desarrollo Social, que 

concentra las políticas y programas del DIF Municipal, Instituto Municipal de las Mujeres, 

Dirección de la Lengua Tutunakú, Dirección de Educación, Dirección de Cultura, 

Dirección de Deporte y la Biblioteca. 
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Integración de Gobierno 

Cabildo  

VI) Misión, Visión, Valores, Objetivos y Metas  
 del PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 
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Estructura Orgánica  
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Ser un gobierno eficiente, incluyente e innovador en el manejo de los 

recursos para brindar servicios de calidad, siendo cercanos a las 

necesidades y demandas ciudadanas, e implementando políticas públicas 

que promuevan un Desarrollo Integral, a fin de generar las condiciones que 

eleven la calidad de vida de los Coyutecos.  

 

 

 

Consolidar a Coyutla como polo de desarrollo regional sustentable que 

genere progreso, orden, confianza y oportunidades, promoviendo la 

participación ciudadana y el desarrollo sustentable en un marco de 

legalidad, justicia y transparencia. 

 

 

 

1. Reconocimiento y respeto a los derechos humanos y la equidad de género. 

2. Austeridad 

3. Experiencia 

4. Mística de servicio 

5. Honestidad 

6. Cercanía. 

7. Eficacia y eficiencia. 

8. Responsabilidad. 

9. Participación ciudadana. 

10. Transparencia y rendición de cuentas. 

11.  Sustentabilidad 

Misión 

Visión 

Valores 
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I.  Brindar Equidad, Seguridad y Desarrollo Integral a los 

Coyutecos mediante buenas prácticas de gobierno. 

 

II.  Lograr un Desarrollo Urbano ordenado, con sustentabilidad 

Ambiental, y a través de la realización de obras de 

infraestructura y equipamiento que mejoren los Servicios 

Básicos Municipales. 

 

III.  Brindar Prosperidad Económica y oportunidades de Progreso 

a las Familias Coyutecas, a través de una Actividad Comercial 

y Turística Ordenada, y siendo promotores permanentes de 

la Inversión. 

 

IV. Devolver a Coyutla su posición como un bastión agrícola y 

un hato Ganadero en la Región del Totonacapan y el Estado 

de Veracruz. 

 

V. Conformar un Sistema de Gestión y Planeación Municipal con 

visión, a través de una mejora regulatoria permanente, de 

elevar la eficiencia recaudatoria, e incentivando la 

participación activa y central de los ciudadanos en las tareas 

de Gobierno. 

 

 

Objetivos  
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1.  Desarrollo Humano  y Social  

Por un Coyutla en Equidad y Desarrollo Social 

 

 

2.  Desarrollo Urbano  

Por un Coyutla con Desarrollo Ordenado y Sustentable 

 

 

3.  Desarrollo Econó mico   

Por un Coyutla con Prosperidad y Progreso 

 

 

4.  Desarrollo Agropecuario y Ganadero  

Por un Coyutla con Desarrollo Rural 

 

 

5.  Por un Coyutla Seguro  

 

 

6.  Fortalecimiento Institucional  

Coyutla con un mejor Gobierno Municipal  

 

 

Ejes Rectores 
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Los ejes transversales son importantes porque impregnan todo el quehacer de la 

administración pública y permiten orientar  las formas de abordar las temáticas de 

relevancia social y enfrentar sus desafíos a través de la implementación de las políticas 

públicas. 

A través de ellos se establece una visión integral a partir de la cual se promueve la 

ejecución de los programas con una proyección social y con un sentido humanista que 

oriente el proceder en la planeación, coordinación, implementación, seguimiento y 

evaluación de las políticas públicas. 

EN concordancia y alineado con el Plan Veracruzano de Desarrollo 2019-2024. 

× Eje  Trasversal : Cultura de Paz y Derechos Humanos  que 

permitan de forma interrelacionada la paz social y el orden público 

entre las y los veracruzanos y sus instituciones, con la ýnalidad que 

prevalezca un ambiente de tranquilidad social a partir del ejercicio del 

Estado de Derecho. Este eje permite tener presente la atención a los 

diferentes grupos de la población, en especial a aquellos 

históricamente vulnerados. 

× Eje Trasve rsal:  Honestidad y Austeridad  en la planeación, 

organización, manejo y uso de los recursos humanos, materiales, 

ýnancieros y de inform§tica del Municipio, as² como en todas las §reas 

del desarrollo del proceso de gestión del gobierno, a través de sus 

servidores públicos y la toma de decisiones en las diferentes 

instituciones que integran la administraci·n p¼blica, con la ýnalidad, 

en todo momento, del bienestar de la sociedad Coyuteca. 

 

 

 

 

Ejes Trasversales 
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1.  Desarrollo Humano y Social .-  Por un Coyutla Con Desarrollo Social 

y  Equidad: 

 

 
a) DIF Municipal 

b) Instituto Municipal de las Mujeres 

c) Dirección de la Lengua Tutunakú 

d) Dirección de Educación 

e) Dirección de Cultura 

f)  Dirección de Deporte 

g) Biblioteca 

 

2.  Desarrollo Urbano .-  Por un Coyutla con Desarrollo Ordenado y 

Sustentable: 

 

 
a) Obras Públicas 

b) Limpia Pública 

c) Alumbrado Público 

d) Medio Ambiente y Ecología 

 

3.  Desarrollo Económico .- Por un Coyutla con Prosperidad y 

Progreso: 

 

 
a) Comercio 

b) Turismo 

 

 

Alineamiento de Ejes Rectores 
con Organigrama Administrativo 

Direcciones  

Direcciones  

Direcciones  
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4.  Desarrollo Agropecuario y Ganadero .- Por un Coyutla con 

Desarrollo Rural: 

 

 
a) Desarrollo Agropecuario 

b) Mesa de Ganado 

 

5.  Por un Coyutla Seguro  

a) Policía 

b) Tránsito y Vialidad 

c) Protección Civil 

 

6.  Fortalecimiento Institucional .-  Coyutla con un mejor Gobierno 

Municipal: 

 

 
d) Secretaría del Ayuntamiento 

e) Tesorería 

f)  Catastro 

g) Órgano de Control Interno 

h) Jurídico 

i) Unida de Trasparencia y Acceso a la Información Pública 

  

 

 

 

 

 

 

 

Direcciones  

Direcciones  
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 ñSomos la Experienciaò 
 

 

 

 

Lema de la Administración 2022-2025 

Logotipo de la Administración 2022-2025 

Sello de la Administración 2022-2025 
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MISION:  Satisfacer las necesidades de las familias de nuestro municipio, mediante 

la oportuna intervención, capacitación y ejecución de los programas de apoyo y 

asistencia social que nuestro sistema DIF lleve a cabo para la sociedad. 

VISION:  El sistema DIF tiene como objetivo coordinar, vigilar, promover, y otorgar la 

prestación de servicios de asistencia social dirigidos a los grupos más vulnerables a 

través de los diferentes programas. 

 

 

1.a. DIF Municipal 

VII)   Plan de Trabajo, Programas e Indicadores para el 
Desarrollo Municipal de Coyutla 2022-2025 

1. Desarrollo Humano y Social .-  Por un Coyutla en 

Equidad, Seguridad y Desarrollo Social 

2. : 
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1.a.1). -  ORGANIGRAMA  
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1.a. 2). -  OBJETIVOS ESTRATEGICOS DEL SMDIF  

OBJETIVO GRAL.  ACTIVIDADES  2022  2023  2024  2025  

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

ESTABLECER LAS 

LINEAS DE TRABAJO, 
MEDIANTE LA 

VIGILANCIA DE CADA 
UNO DE LOS 

PROGRAMAS Y 
ACCIONES QUE LLEVA 

A CABO EL SMDIF DE 

COYUTLA, DURANTE 
EL EJERCICIO 2022-

2025 A FIN DE QUE LA 
POBLACION 

VULNERABLE HAGA 

EFECTIVO SU 
DERECHO A LA 

ASISTENCIA SOCIAL. 

QUE LOS SERVICIOS DE SMDIF 
LLEGUEN A LOS GRUPOS 

VULNERABLES DEL MUNICIPIO. 

X X X X 

PROMOVER E IMPULSAR EL SANO 

CRECIMIENTO, FISICO Y MENTAL 

DE LA NIÑEZ. 
 

X X X X 

PRESTAR SERVICIOS DE 

ASISTENCIA JURIDICA A 

PERSONAS DE ESCASOS 
RECURSOS  ECONOMICOS A  

PERSONAS QUE LA REQUIERAN 
ESPECIALMENTE A MENORES 

ADOLECENTES Y ADULTOS 

MAYORES. 
 

X X X X 

ESTABLECER ACUERDOS Y 

CONVENIOS MUNICIPALES, 
ESTADO Y FEDERACION,ENST. 

EDUCATIVAS DE SALUD Y 
SOCIEDAD PARA  PROYECTOS QUE 

ALIMENTAN LAS NESESIDADES DE 
LA POBLACION RURAL Y URBANA 

EN MATERIA DE ALIMENTACION, 

SALUD, EMPLEO  Y VIVIENDA 

X X X X 

APOYAR Y MEJORAR LAS 
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS QUE 

GENERAN AUTO EMPLEO Y DAR 

SUSTENTO A LA POBLACION. 
 

X X X X 

PARTICIPAR EN PROGRAMAS DE 
REHABILITACION Y EDUCACION 

ESPECIAL A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD. 

X X X X 

ELEVAR EL ESTADO NUTRICIONAL 
DE LA POBLACION VULNERABLE 

MEDIANTE LOS PROGRAMAS DE 
ASISTENCIA ALIMENTARIA. 

X X X X 
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1.a. 3). -  LINEAS DE ACCION  

1.a.3.1.  PROYECTOS PRODUCTIVOS:  

OBJETIVO: Contribuir a incrementar el patrimonio familiar de maxima 

sustentable, con independencia economica y laboral de familias de 

poblacion marginada implementando proyectos productivos de tipo 

pecuario , agroalimentario e industrial, como son talleres de costura, 

panaderia, cerdos, borregos, cabras, entre otros. 

 

1.a.3. 2. SERVICIOS DE SALUD:  

OBJETIVO:  Garantizar la prestacion eficiente de los serviciospublicos de 

salud y atencion familiar a la poblacion de escasos recursos. 

 

1.a.3. 3. ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL  

OBJETIVO:  Instrumentar en coordinacion con el sedif, los programas y 

acciones en beneficio de los sujetos de asistencia social, contribuir a la 

integracion social de las pérsonas con discapacidad, mediante la gestion 

de aparatos funcionales. Otorgar  credenciales a todas aquellas personas 

con discapacidad para su identificacion y aprovechamiento de los 

beneficios. 

 

1.a.3. 4. ATENCION A POBLACION EN CONDICIONES DE EMERGENCIA.  

OBJETIVO:  En coordinacion con el sedif y la secretaria de proteccion civil 

se realizaran acciones como: planeacion de actividades durante posibles 

emergencias, instalacion de albergues y distribucion de viveres a klos 

afectados entre otras acciones. 

 

 

 



 

 
 

 63 

 

1.a.3. 5. PROGRAMAS ALIMENTARIOS.  

 

1.a.3. 5.1.  DESAYUNOS ESCOLARES 

OBJETIVO:  Contribuir a la seguridad alimenticia de la poblacion escolar 

mediante la entrega de desayunos escolares atendiendo a la poblacion 

infantil, que asista  a planteles oficiales, ubicados en zonas rurales, y 

urbano  marginadas en niveles de educacion basica de cont con la cantidad 

de beneficiados aprobador por el SEDIF. 

 

1.a.3. 5.2.  DESAYUNOS ESCOLARES CALIENTES. 

OBJETIVO:  Contribuir a la seguridad  alimentaria de la poblacion escolar 

mediante la entrega de desayunos o comidas calientes diseñados en base 

a los criterios de calidad nutricia, para niños y niñas preescolar y escolar 

que asisten a planteles  educativas dandose cuenta con cocina instalada. 

 

1.a.3. 5.3,  ADULTOS Y NIÑOS MENORES DE 2 A 5 AÑOS  

OBJETIVO:  Contribur a la seguridad alimentaria de  menores de 5 años 

que se encuentran en condiciones de riesg y vulnerabilidad, mediante la 

entrega de apoyos alimentarios adecuados a su edad. 

 

1.a.3. 5.4. ASISTENCIA SOCIAL ALIMENTARIA EN LOS PRIMEROS 

1000 DIAS DE VIDA.  

OBJETIVO: Apoyar a mujeres embarazadas y en periodo de lactancia y 

conribuir a un estado  nutricional adecuado, atravez de la entrega de 

dotaciones  alimentarias nutritivas. 

 

 



 

 
 

 64 

 

1.a.3. 6. ATENCION A ADULTOS MAYORES (INAPAM).  

OBJETIVO:  Otorgar atencion , ayuda y apoyos a los adultos mayores del 

municipio; afiliarlos al inapam e invitarlos a entegrarse a algun club de 

adultos mayores, apoyandolos tambien con los servicios que otorgan las 

diferentes casas comerciales y del sector salud  con considerables 

descuentos. 

 

  1.a.3. 7.PROCURADURIA DE PROTECCION DE NIÑOS, NIÑAS Y       

ADOLECENTES. 

OBJETIVO:  Tiene como proposito  proporcionar la asistencia juridica y 

social en derecho familiar, buscar y promover proteccion fisica a grupos 

vulnerables del municipio basados en las leyes, ademas brindar asesoria 

juridica gratuita a personas que sufren violencia intrafamiliar . 
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PRESENTACION 

La desigualdad entre mujeres y hombres es una realidad que se da en diversos sectores 

de la sociedad mexicana, pues a través de las instituciones Municipales de la mujer se 

busca corregir las brechas de genero mediante un plan de trabajo anual en el ámbito 

local. 

El plan de trabajo anual es el principal instrumento de planeación en las que se 

establecen acciones y compromisos anuales que se deben de cumplir dentro de la 

instancia de la mujer.  

Así mismo en la elaboración del plan anual de trabajo se hace un diagnóstico que 

permite conocer las necesidades inherentes de las mujeres. 

ANTECEDENTES 

Cabe señalar que en muchos municipios y lo calidades del Estado de Veracruz aun 

estando en una época del despertar, muchas mujeres sufren de cualquier tipo de 

violencia, carecen de información en el entorno a sus derechos,  derivado de lo anterior  

en el año 2014 se crea una INSTITUCION MUNICIPAL DE LA MUJER, como un 

organismo público descentralizado de la administración pública municipal, como un 

mecanismo local para generar una política de igualdad y de genero Municipal que 

favorezca en el desarrollo de las mujeres. 

A partir de los movimientos internacionales que promueve la igualdad jurídica entre 

mujeres y hombres se han implementado acciones para mejorar la calidad de vida de 

las mujeres. Es por ello que, en el Municipio de Coyutla, se une al movimiento formando 

un comité del INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJERES COYUTECA, para que las mujeres 

de las comunidades pertenecientes al Municipio de Coyutla, cuenten y tengan la 

información concreta para promover los Derechos Humanos de las mujeres y niñas y la 

igualdad entre hombres y mujeres, así como prevenir la violencia de genero hacia las 

mujeres y niños. 

1.b. Instituto Municipal de las 
Mujeres 
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DIAGNÓSTICO  

Actualmente, la violencia de género es un tema y un acto que atenta contra la dignidad 

de las mujeres y las restringe al goce de derechos humanos, en las localidades del 

Municipio de Coyutla se tiene la problemática de violencia de genero de las mujeres y 

niñas. En efecto a diferencia de otros países como España, Canadá, Estados Unidos, en 

México no existe la información en el tema a nivel nacional ni local, este vacío de 

información representa que las mujeres se encuentran y una discapacidad de 

vulnerabilidad social y que sea susceptible al sufrimiento de violencia frecuentemente.  

Las mujeres participan en la vida comunitaria a partir de sus necesidades   como 

ciudadanas y también como ciudadanas del hogar y de los hijos, son porta voces de 

reivindicadoras de derechos fundamentales a la alimentación, educación.  

Por lo que constituye que, en la sierra de Veracruz en el Municipio de Coyutla, y sus 

comunidades sufren por la falta de información y ayuda social en cuanto ala violencia 

de género en la desigualdad de hombre y mujeres, por lo que con lleva a crear un 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJERES(IMM) para instrumentar una política de no 

discriminación hacia la mujer coyuteca, y darles soluciones a sus problemáticas de 

violencia. Atreves de esta institución se enfocar en prevenir la violencia y diagnosticar 

los niveles de violencia en contra de las mujeres, el cual, a través de una estrategia de 

información, a grupos de personas y autoridades de las comunidades se va prevenir la 

violencia en contra de las mujeres y niñas respetando sus derechos humanos y acceder 

a una vida libre de violencia. 

1.b.1. -  ACCIONES PARA TRANSVERSALIZAR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 

RESPONSABILIDADES EN IGUALDAD Y NO VIOLENCIA.  

1.b.1.1.  Realizar acciones en la Administración Pública Municipal que permitan 

consolidar una Política de Igualdad de Género y el Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia.  

1.b.1.2.  Acciones para promover un presupuesto Municipal con perspectiva de 

Género y del IMM en coordinación con la Tesorería, el Órgano de Control Interno 

y los diversos niveles y áreas de la Administración Pública Municipal, incorporando 

la asignación de recursos para el cumplimiento, de las Políticas de Igualdad y una 

Vida libre de Violencia 
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1.b.1.3.  Acciones de capacitación y sensibilización permanente al funcionariado 

municipal, en materia de Derechos Humanos y Políticas Públicas con Perspectiva 

de Género, para asegurar la Igualdad entre mujeres y hombres 

1.b.1.4.  Realizar la promoción de derechos humanos de las mujeres y los 

principios que construyan una cultura de igualdad sustantiva entre mujeres y 

hombres para erradicar la violencia de género contra las mujeres a través de los 

diferentes medios de comunicación 

1.b.1.5.  Vinculación Institucional con diferentes entes Públicos, privados y de 

sociedad civil para promover el desarrollo y la participación de las mujeres en el 

ámbito social, económico, político y cultural 

 

1.b.2.  ACCIONES PARA EL EJERCICIO Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

HUMANOS DE LAS MUJERES PARA UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA.  

1.b.2.1.  Contar con un módulo de atención externa donde se de atención a la 

violencia contra las mujeres donde se brinde asesorías especializadas en materia 

de derechos humanos y su acceso a una vida libre de violencia. 

1.b.2.2.  Contar con comités de vigilancia vecinal para replicar acciones de 

prevención de la violencia 

1.b.2.3.  Establecer acciones para la recuperación de las mujeres víctimas de 

violencia y favorecer la construcción de un nuevo proyecto de vida, basado en el 

respeto de sus derechos humanos 

1.b.2.4.  Promover la cultura de la denuncia ciudadana ante las autoridades 

competentes 

1.b.2.5.  Sensibilización y capacitación de las mujeres y hombres para una 

sociedad igualitaria y libre de violencia 
 

1.b.3. ESTRATEGIA  

1.b.3.1. Difundir por diversos medios la prevención de la violencia de género en 

contra de las mujeres y niñas. 

1.b.3.2. Capacitar a los funcionarios públicos del Ayuntamiento, Sub -Agentes 

municipales en temas de violencia de género, en mujeres y niñas. 

1.b.3.3. Que el ayuntamiento fomente proyectos, programas para las mujeres y 

niñas de las comunidades. 
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1.b.4. FINANCIAMIENTO  

1.b.4.1. Apoyo por parte del gobierno federal del estado de Veracruz para 

fomentar y erradicar la violencia de género en contra de las mujeres y niños. 

1.b.4.2. Apoyo por parte del Ayuntamiento en crear y rescatar espacios públicos 

para que mujeres y niñas puedan transitar libremente.  

1.b.4.3. Buscar apoyos en organizaciones no gubernamentales. 

 

1.b.5. PARTICIPACION EN EL AYUNTAMIENTO DE COYUTLA.  

En la administración del periodo (2018 ï 2021) por lo que la  participación de las 

mujeres fue de esta manera. 

CARGO MUJER  HOMBRE 

ALCALDE   1 

SECRETARIO 1  

SINDICO  1  

 

En la administración del periodo (2022 ï 2026) por lo que la participación de las 

mujeres que da de esta manera. 

CARGO MUJERES HOMBRES 

ALCALDE  1 

SECRETARIO  1 

SINDICO  1  

REJIDOR   1 

OTROS  13  

 

 

1.b.6. PROBLEMÁTICA SOCIAL:   Es evidente la desigualdad entre hombres y 

mujeres que se vive actualmente en nuestra sociedad, se materializa en los niveles de 

violencia que sufren las mujeres Coyutecas. Hay un nivel alto de información que 

consigna la incidencia sobre la violencia de género y de desigualdad entre hombres, 

mujeres y niñas. 




